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Iberia X: Presentación
La Sociedad Iberista es una asociación sin ánimo de lucro, nacida el 7 de junio de 2018, que tiene por misión desarrollar el 
iberismo como movimiento sociocultural. La Sociedad es la asociación más grande de la Península Ibérica, la cual, tiene 
abierta una sucursal legal en Portugal y consta como inscrita en la EUIPO como marca registrada.


Dentro de las distintas herramientas que dispone una organización para crecer, el deporte es una de ellas, por lo que, se ha 
diseñado un torneo solidario, donde equipos de categorías inferiores puedan disputar un torneo con clubes 
seleccionados de España y Portugal.


La intención de la asociación con la realización de este torneo, gira en torno a los siguientes ejes fundamentales: 


- Donar lo recaudado a fines sociales de carácter nacional e internacional y promover inversiones de la Iberia 
Vaciada, víctima de la despoblación y la falta de inversiones.


- Impulsar la participación de equipos mixtos, para seguir el ejemplo de la Federación de Fútbol Catalana, que ha 
suprimido el límite de edad para la participación de chicas. 


- Crear concienciación del movimiento iberista, facilitando la participación de equipos todo el territorio peninsular 
en el torneo. 


- Garantizar la igualdad de oportunidades para jugadores de los equipos participantes de las poblaciones más 
pequeñas, para que puedan disfrutar de la oportunidad inigualable de jugar con los mejores equipos de la 
Península Ibérica. 


Desde nuestra organización consideramos que el desarrollo de este torneo es una oportunidad ideal para que el fútbol sea 
el mejor ejemplo para una sociedad joven, considerando que además reportaría un enorme prestigio indirecto a la 
candidatura del Mundial de España y Portugal de 2030. 




Torneo solidario: Reglamento
La Sociedad Iberista en adelante la ORGANIZACIÓN, propone del desarrollo del Torneo Iberia X, donde se disputarán un 
serie partidos de F7 o F11 con equipos de la categoría benjamín, alevín o infantil (según se determine). El torneo consistirá 
en un número determinado de equipos, distribuidos en una fase de grupos. Cada grupo estará compuesto por cuatro 
equipos. Se clasificarán los dos primeros, organizándose posteriormente una serie de eliminatorias, a una sola vuelta. 


El torneo se realizará, como mínimo, en un fin de semana, el cual coincidirá con la organización de la pretemporada de los 
equipos. La duración del encuentro será de treinta minutos cada parte, entremedias habrá un descanso de diez minutos 
para cambiar de campo, cuyo tiempo no será descontado. 


Si un equipo se presentase con un número inferior a siete u once jugadores al torneo, se considerará no presentado y se le 
dará el partido por perdido con un resultado de 3 – 0, ganando el equipo rival.


La suspensión de los partidos por condiciones climatológicas quedará a juicio del arbitro del encuentro, que tendrá en 
todo caso la obligación de suspenderlo si la lluvia impidiese disputar el partido con normalidad, hubiese tormenta eléctrica  
o la temperatura fuese superior a treinta y cinco grados. El árbitro del encuentro tendrá en cuenta que, si la temperatura 
oscila entre treinta y treinta y cinco grados, deberá hacer un máximo de dos pausas de hidratación por encuentro, sin 
contar el descanso. 


Se podrán hacer tantos cambios como considere el cuerpo técnico del equipo. Con la única obligación de que participen 
todos los niños en el torneo.  


Cada edición se destinará lo recaudado a una organización benéfica, con la que la Sociedad Iberista firme convenio de 
colaboración. 


El equipo vencedor, en el caso de no ser el club invitado,  se le costearán todos los gastos derivados de la participación. En 
todo caso, los finalistas recibirán un trofeo. 




EVENTOS


La Sociedad Iberista ha promovido o ha 
estado presente en eventos singulares 
desde su fundación. 


A continuación dejaremos una serie de 
imágenes que permitan resumir de 
forma gráfica los mismos. 


Conferencias, viajes, entrevistas, 
encuentros, cartas, quejas y contenido 
de diversa índole, son el resumen de 
una extensa actividad realizada por la 
Sociedad Iberista desde 2018. 


Hemos creado una asociación seria, 
transparente, sin ánimo de lucro y 
gratuita fiable, que genera confianza y 
permite nuestra presencia en multitud 
de eventos. 


No obstante, seguimos aprendiendo y 
seguimos buscando toda la ayuda 
posible para afianzar nuestro proyecto.


PENSAR EN GRANDE, 

                            LLEGAR LEJOS


Premios Vasco da Gama 2019

Secretario General Ramiro Martínez

Evento Coimbra 2021

Evento Viana do Castelo 2020

Reunión Embajada de Alemania Mascarillas Sociedad

Comida Enric Juliana 2022



ORGANIZACIÓN
LA ORGANIZACIÓN invitará a un equipo de España y otro de Portugal para la participación en el torneo, costeando los 
gastos de transporte, alojamiento y manutención que se presenten. 


El resto de participantes se elegirá por sorteo que se realizará ante notario. En el caso de que un ayuntamiento ceda las 
instalaciones de su municipio, así como atienda los requerimientos de la Organización para el correcto desarrollo del 
torneo, podrá inscribir a su equipo municipal, en una de las categorías. 


En todo caso, la sede será itinerante entre España y Portugal. 


En cada terreno de juego habrá un JEFE DE CAMPO y dos DELEGADOS de la Organización, que regirán como JUECES, 
para que puedan decidir ante cualquier circunstancia que se presente.


Cualquier reclamación deberá entregarse por escrito al Jefe de Campo quien la trasladará al COMITÉ ORGANIZADOR para 
decidir.


LA ORGANIZACIÓN no se hace responsable patrimonial de los robos ni accidentes que pudieran ocurrir durante la 
celebración del torneo. 


LA ORGANIZACIÓN no se hace responsable de ningún desperfecto originado por cualquier equipo en las instalaciones 
deportivas así como en los distintos alojamientos. 


A tal efecto, cada equipo será responsable de los posibles desperfectos ocasionados por éste y correrá con los gastos 
derivados de la reparación de los susodichos. 


Se habilita la posibilidad de solicitar una fianza a la llegada del equipo, la cual será devuelta una vez finalizado el torneo a 
los respectivos equipos.




Cualquier hecho que pudiera suceder y no esté contemplado en el presente reglamento, lo resolverá el COMITÉ 
ORGANIZADOR, siendo éste inapelable y único juez, no pudiendo presentar ningún recurso sobre su decisión.


LA ORGANIZACIÓN pondrá a disposición de los participantes una página web, donde se relacionarán los equipos 
participantes, los premios otorgados, los equipos ganadores y las ediciones realizadas. 


También se hará público la organización destinataria de los fondos recaudados y los fines a los cuales se han destinado las 
ayudas, a través de un portal de transparencia. 


LA ORGANIZACIÓN contratará un seguro de responsabilidad civil para cubrir los accidentes que ocurran dentro del 
terreno de juego y contará con atención facultativa en el terreno de juego. 


LA ORGANIZACIÓN contratará un servicio de periodismo deportivo para comentar los partidos, los cuales, serán grabados 
y difundidos en las redes sociales para dar un conocimiento mayor del torneo. Los participantes que lo deseen, pueden 
adquirir el partido de su equipo. El dinero recaudado por este extremo, se sumará a la cuantía total de la aportación 
solidaria. 


En caso de necesidad, LA ORGANIZACIÓN se reserva el derecho de modificar este reglamento. En ningún caso, el 
reglamento puede incluir ánimo de lucro para las entidades organizadoras o Partners.


La presente propuesta tiene todos los derechos reservados. Queda prohibida la utilización de la misma para realizar 
eventos similares que plagien la idea. 




Patrocinio evento deportivo 

Cena con el Presidente de la República de Portugal

Día del Iberismo con Javier Santamarta y David Botello

Ponencia iberista Universidad de Granada Asistencia a Diálogos Prodware



Los participantes AUTORIZAN a la ORGANIZACIÓN a realizar un reportaje fotográfico y audiovisual sobre las actividades 
que se realicen en el evento.


El reportaje fotográfico y audiovisual podrá ser divulgado en cualquier medio (TV, prensa, internet, etc.) y en cualquier 
soporte publicitario y mediático (folletos, pancartas, paneles, página web, memoria de actividades, publicaciones, 
reportajes, etc.), todo ello sin carácter limitativo e incluyendo cualquier otro medio y soporte necesario para la difusión de 
los programas y actividades desarrollados por la entidad indicada, por sí misma o en colaboración con otras entidades.


La presente autorización se otorga sin limitación territorial ni temporal.


Esta autorización es completamente gratuita, y los participantes se comprometen a no pedir ni reclamar ninguna 
compensación, pago, reembolso ni indemnización a cambio de la presente autorización libremente emitida para la 
utilización de su imagen.


De acuerdo con lo que previsto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal, queda informado 
y consiente el tratamiento de sus datos por la/s entidad/es cesionaria/s con las expresadas finalidades, pudiendo ejercer 
los derechos de acceder a los mismos, modificarlos, cancelarlos y oponerse a su tratamiento de conformidad con la ley, 
dirigiéndose al domicilio de la sede social de la Sociedad Iberista


PROTECCIÓN DE DATOS



DATOS DE CONTACTO
sociedadiberista.org


/Iberismo_


/Iberismo


/iberismo_


info@sociedadiberista.org


696.284.233

¡CONTÁCTANOS!

http://sociedadiberista.org
mailto:info@sociedadiberista.org
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